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Artícu lo te —Las Leyes obligan en la Península, o
,as adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
o a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
40enulgación ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
'todo».

Artículo 2.° La ignorrincia de las leyes no excusa
le su cum plimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
so dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
'Armado r de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
ina los editores de los mencionados periódicos.

P. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PAGO ADELAN7 DO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que n'azoten publicar, ana cuando
aquellas resulten desiertas por falta da rernataote. i :Ica.les Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCF.Pf0 LOS ,Di».11..NOOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipale.s abonerai
en primer termino. al Notario que, en sil caso. aute.etic
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentOs que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del-importe total de estos gastos core t;rreglt)

a lo dispuesto en la regla octava del articuio " d ' este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se Insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instan :1s de parte sin que abonen los
Interesados el importe de -ku publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte elx

1

[eh
Núm. 41:9

iobierno de la Nación

MINISTERIOS DE INDUSTRIA,
DE AGRICULTURA Y DE

COMERCIO

)12DEN conjunte de estos Departa-
mentos de 20 de octubre de 1952
por la que se regulan las campa-
ñas oleleolas, de grasas indus-
triales, ¡abones y demás prodac-
tos derivados 1952 53 y 1953 54
limos. Sres.: Los positivos resul-

ados obtenidos durante las cam-
pal-le reguladas por la Orden con-
ata de las Ministerios de Indus-
tria. y agremio y de Agricultura.
e 16 de octubre de 1950 ("Bote-

1n Oficial del Estado" de 18 del
tismo mes), en lo relativo a coor-

dinación y dirección de esfuerzots. y
mediets inbegrante .s, del la, econo-
Ida nacional o‘leicolla, mejoramien-
t ) de cultivtotsi, producciones y cali-
dades que hatn permitido lograr une
normalización del abastecimiento
de aceite de oliva, y hecho posible el
establecimiento de la libertad eta la
f ee de consumo, hacen aconseja-
be insistir en la persecución de ta-
les objetivos sobre 14 mismas b&-

ŒZ

.
que, en virtud de la citada dis-

osición h:atn venido rigiendo.
La existencia de una fuerte . mesa

reserva procedente de la campaña
anterior y las perspectivas de co-
secha. próxima, aconsejan ig,ualmetr-,
e insirtir sobre las normas,. regu-
Ildorais anteriores, dando a la or-

enación el . carácter 'bienal que se.
cdrIsi(era adecuado al de la pro-
niucción

virted de. llo, expuesta Sr previa'iprobación del Consejo de Mini g
-ros, los Ministerios. de Industria.,

le Agrialtura. y. de Camercio, con-
untamente, toa tenido a bien dis-
xiner:

PrimerO..--Salvo len la que res-
)ecta a las normas que a. continua-:la se indica queda tntegramente

de graduación, equivalente. I.ins tér-
minos mund_ipales que en su totali-
dad o en parte se consideren per-
tenecientes a la Zona de Alcafliz
's'erán precisados oportunamente por
el Ministerio de Agricultura.

Tercero.—Los precios de venta de
los aceites de oliva por lajsi al-
macenistas de origen, puesta l a
mercancia sobre vagón • estación
más próxima o muelle, con envase
propios, sin inclusión del margen
de al rnacenistas de or i gen„ serán
los siguentes por 100 kilogramos:

Los aceitei9 corrientes de acidez
hatsta tres grados, inclusive, no ca-
lificados como finos o . entrefinos'
1.060 pesetas leís 100 IcEogramos.

Aceites callificadde entreünos,
1.135 pesetas los 100 kilogramos.

Aceites calificados finos, 1.190
pesetas los 100 kilogramos.

Casa de que haya que destinar
al consumo aceites de acidez supe-
rior a tres grados', hasta cinco, in-
dlusive su precio de venta por los
almacenistas de origen en las Mis-
mas condiciones, será de 1.000 pe-
setas los 100 kilogramos.

ara los aceites que se produzcan
eh la zona de Alcaiiiz, el precio de
venta de los a'macenistas de origen
verá de 1.260 pesetas los 100 ki-
logramos'.

Cuarto.— Quedan anulados los
pules 26" 28 y 30 de la Orden
conjunta antes citada y el 27 de la
misma se entenderá referida a los
productos intervenidos que queden
pendietntes de distribución, proce-
dentes de campañas anteriores.

Quinto.—Quedan derogadas Cuan-
tas disposiciones, se opongan a IG
preceptuado en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para:
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos.
años.

Madrid, 26 de octubre de 195Z
PLANELL CAVESTANY ARBURUA
11.rno s. S re s. : C o•m i sano general de

AbaStecimientos y Transportes:,
Secretaria general técnico del
Mini,sterio de Industria, Secreta-
rio general técnico del feniste-
rió de Agricultura, Secretario ge-
nettal técnico del Ministerio . de

nC o me rcio

grade ode acidez. Los inferiores a
tres grados tendrán ihn aumento por
cada décima, de cinco pesetas por
100 kilogramos hasta llegar a cinco
déCima.s de acidez, en que' tendrán
un precio único de 1.155 pesetas
para esta graduación e inferiores.

d) . Aceites refinables. — Son
aceites refinebles los de acidez su-
perior a tres grados. Su pre-
cio hasta cinco grados, inclusive
.será el resulante de aplicar al de
1.030 pesetas, -fijado para el de
treta grados, una reversión de dos
pesetas por 100 kilogramos y dé-
cima en más.

Los aceites comprendidos entre
cinco y veinte grados izdfrirán una'
disminución en el preCio de una pe-
seta por décima y 100 kilogramos
hasta llegar a 20 gradas, en que
tendrán un precio de 840 pesetas.

e) Los aceites de acidez supe-
rior a 20 grados quedarán inmo-
vilizadas, a disposición de la Comi-
saria General de Abastecimientos y
Transportes', el precio único de 600
pesetas los 100 kilogramos.

Los precios indicadas se enten-
derán en fábrica y envasados las
aceites por cuenta del fabricante,
pero debiendo el almacenista poner
a dispos:dión del mismo, y en su
propia almazara, loe lavases .nece-
sarias.

'Se autoriza a la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes para crear una Caja de Com-
pen.sación. entre los ,almacenistas
de origen a fin de que se compensen
entre ellos los diferentes gastos
efectuados por cada uno el trans-
portar los aceites adquiridas desde
almazara hasta estación o despa-
cho central más próximo.

f) Aceites refinados.—Lbs acei-
ties de oliva refinados se venderán
por los industriales refinadores al
precio. de 1.200 pesetas los 100 ki-
logramos, 'más el margen de alma-
cenista. de origen. Los industriales
refinadores ingrertarän en la cuenta
y en la forna que se establezca por
la Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes laes, diferen-
cias entre el precio resultante de la
obtención de aceites refinados y
el señalado para su venta.

g) Los aceites finos de Alcariiz
y su Zona tendrán un aumenta de
setenta pesetas por 100 kiogremos
sobre los precios de los aceites finos

prorrogada para, las campañas 1952--
53 y 1953-54 la Orden conjunta de
los Ministeriös de Industria y Comer
cio y de Agricultura. de 1950 ("Bo-
letín Oficial del Eetado" número
291, de 18-10-50), que reguló las
campañas a:eicolas de grasas in-
dustriales', jabones y de'más produc-
tos derivados 1951-51, 1951-52.

Segundo.—Los precios de venta
de las distintas caves de aceite de
oliva para los productores serán los
que venían rigiendo y fueron esta-
blecjdo-s en Ci•rcuar de la Comisa-
ría General de Abaete•cimientos nú-
mero 761-A, inserta en el "Boletín
Oficial del Estado" número 302. de
29 de octubre de 1951, co.n la, sim-
ple modificación de prolongarse la
escala de bonificación de Ins aceites
por menor acidez hasta comprender
lins de cinco décimas, inclusive, y
que son lo ssiguientets:

a) Aceites finas.—Serán los que
tengan acidez igual o inferior a un
grado y lavs características peculia-
res de oler, color y sabor, y ten-
drán como precio, hasta cinco dé-
Cimas inclusive el que corresponda
por acidez, más una prima de cin-
cuenta, pesetas por cada cien kilo-
gramos. Los de inferior gradua,ción
tendrán el precio único de 1.155
pesetas los 100 ki;ogramos, corres-
pondiente a las cinco décimas, rris
la misma prima de cincuenta pese-
tas por 100 kilogramos.

Para que un aceite sea considera-
do como fino o entrefino le-
gahnente será necesario el cc,
rrerspondiente certificado de la Je-
Natura, Agrcriómica, en el que . se ha-
ga constar la calificación y cantidad
de kilogramos que constituyan la
partida.

b) Aceites entrefinnis. — Seria
los que tengan) acidez comprendida
entre uno y uno y medio grados
inclusive,, y reúnan las mismas ca-
racteristicels organoléptizas de In
Anos.

Su precio será ei que correspan-
da por 6U graduación, apreciadas en
décimas de grado, más una prima de
veinticinco pesetao Por 100 kilo-
gramos.

c) Aceites corrientes. — Serán
los de acidez inferior a tres grados
no clasificados corno finos o entre-
• nos. Se . establece para estos acei-
tes el precio tipo de 1.030 ptas, les
100 kilogramos, para los de tres

e

peupindloote al día 2 de noviembre de 1952

,ÑO XVIl 	 NUM. '07
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GOBIERNO CIVIL
LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.337
Vías Pecuarias

Habiendo sido acordado por la Di-
rección General de G3naderfa, la rea-
lización de un deslinde parcial de las
vías pecuarias del término municipal
de Valsequillo, de esta provincia, de
acuerdo con la Clasificación de las
mismas. aprobada por Orden Minis-
terial de fecha 29 de septiembre del
corriente año y en cumplimiento de
lo deierminado en e! Decreto Regla-
mento de 23 de diciembre de 1944
(*B. O. E.. de 11 de enero de 1945),
se hace público por medio de esta
Circular que los referidos trabajos
darán comienzo el día 27 de este
mismo mes y año.

El tramo de vía pecuaria que será
deslindado, es ei correspond i ente al
5EGUNDO TROZO DE LA CAIZI .X-
DA DEL ESTANQUE que compren-
de desde el Camino de la Estación
hasta el ensanchamiento del 'Pilar
de San Pedro..

Al mismo tiem po se hace saber
que la Dirección General de Gana-
dería, ha designado para realizar es-
tas operaciones al Perito Agrícola
del Estado,don Juan Antonio Jiménez
Barreiön.

Córdoba, de noviembre de 1952.
—El Gobernador Civil.

•

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRE0010N-ADJUNTA
Núm. 4.000

ANUNCIO
Don Jacinto San Juan Ruiz y don

Jesús Viciana Requena, en nom-
bre y representación legal de sus
esposas dolía Francisca y doña Ma-
ría del Carmen Cuartaza Fernández,
vecinos de Linares y Xmeria, tie-
nen solicitada en esta Confedera-
ción la concesión administrativa de
un caudal de agua de 79'78 litros
*segundo, a derivar del río Gua-
dalquivir en el término municipal
dte Jabalquinto (Jaén), con destino
al riego de lta. fulOa i "Llanos del Pi-
quilla".

Hecha la inserción de la petición
en el "Boletín Oficial del Estado"
número trescientos cincuenta y
nueve de veinticinco de diciembre
de mil novecientoa cincuenta len el
plazo que en ella se fijaba solamen-

fio los peticionarios presentaran el
correspondiente proyecta suScrito
por el Ingeniero de CaIlliKI;OS, Cama-
les y Puertas don Luis Mateo Sa-
gasta, cuyaa caractealsticas esen-
ciales aa resumen en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las obres propuestas son leo si-

guientes:
En la margein derecha del río

Guadalquivir, se sitúa, la toma cons-
tituida por una galería de 14'60 me-
tros de sección rectangular 0170x
1'80 metros provista en su entrada
de rejilla que terminal en un poza
circuliar de 1'20 metros de diámetro
interior y 5'50 metros de profundi-
dad, donde tiene lugar la aspira-
ción. 	 i 

La elevación del caudal solicitado

Še realiza hasta Ultai altura mamo-
'métrica de 29 metros por medio de
una bomba,, accionada par un mo-
toai Diesstel de 50 C. V.

Tanto la bomba coma el motor
se inistalarán en una caseta de plan-
ta rectangiear 4X3 metros interio-
res situada junta al pozo. La tube-
ría de impulsión termina en una
chimenea de equilibrio desde la cual
tiene lugar la distribución' del agua
por la ¡superficie a regar.

Siendo preciso llevar el agua al
otro lado de la carretera general de
Madrid a Málaga, se proyecta' atra-
vesar ds'ba en das puntos: para ello
se dispolnen dos sillones en los kiló-
metros 307, 780, 308 y 200 de la i
citada vía; el primero está consti-
tuido por tubería de 0'60 metros de
diámetro 'situada a una: profundie
dad de la rasante de la carretera de
1'30 metros medidas hasta el eje de
aquella; el isegundo se proyecta
;asimismo con tubería de 0'60 me-
teos de diámetro a una profundidad
de 2'20 metros desde la rasante de
aquella vía. Uno y otro llevan in-
feriormente conducto de drenaje.

Lo , que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriénd.c13e un
plazo da treinta días naturales y
consecutivos que empezarán a con-
ta'sle desde aquel en que aparezca
inserto este anuncio en . el BOLE-
'l'IN OFICIAL de lo; provincia de
Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días iseñaladoa, podrán presentarse
reclamacianea contra. el proyecto,
por los que se consideren perjudi-
cadoe, en la Alcaldía de Jabequin-
to, y ein' Fa Dirección Adjunta de la
Confederación], Hidrográfico. del Gua-
dalquivir, Sita en Sevilla, Plaza de
Espelta, Puerta de Aragón, en cuya
Secretaría y durante las horas, de
oficina, estará expuesto el citado
proyeelle para los que soliciten. exa-
minuto.

oa:torce de idatuleriel de
mil novecientas cincuenta y dos.—
El Ingeniero DirectOr Adjunte, C.
de "achín. .

	falla> 	 , .

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de La Rambla

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Alfonso Jiménez Roldán, Recau-

dador de la Zona de La Rambla.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que inst ruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha 27 de octubre de 1952,
providencia acordando la vente en
pública aubasta, ajustada a las pres-
cripciones del articulo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen; cu-
yo acto, presidido por el juez Co-
marcal se celebrará el 24 de noviem-
bre de 1952, en el Juzgado Comar-
cal a las diez horas.

Núm. 4.236
Nombre de el deudor, Antonio Lu-

que Rivero.
Pueblo en que radica la finca, La

Rambla.
Su situación y cabida: Casa mar-

cada con el número 14 de calle del
Palo, de esta ciudad, linda derecha.
con Alfonso Casado Luque; izquier-
da y espalda con Juan Nieto Hidalgo.

Capitalización de la misma, 2.000
pesetas.

Núm. 4.237
Nombre del deudor, Félix Ramírez

Avala.
Pueblo en que radica la finca, La

Rambla.
Su situacion y cabida: Casa mar-

cada con n.° 25 de la calle Prietos de
esta ciudad, que linda derecha núme•
ro 27 de Catalina Cabello, izquierda
número 23 de Martín Floras y espal-
da, con huerto de tierra calma.

Ca p italizacion de la misma, 1.600
pesetas.

Núm. 4.238
Nombre del deudor Manuel Estra- •

da Jiménez.
Pueblo en que radica la finca, La

Rambla.
Su. situación y cabida: Suerte de

tierra calma en el término de La
Rambla, pago, Pobletes, de cabida
61 áreas y 21 centiáreas, linda Norte,
con Juan Villegas; Este, con tiros.
de Cristóbal Cabello; al Sur con
Cristóbal García y Oeste, con los
tiros. de Juan Hidalgo Puerta.

Capitalización de la misma, pese-
tas 1.58460.

CONDICIONES PAPA LA SUBASTA

1. « Los títulos de propiedad -de
los bienes estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el
día mismo de la subasta, debiendo
con!ormarse con ellos los licitado-
res, sin derecho a exigir ningunos
eres

2. 1 Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar preVarnente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo ba-
se de enajenación de los bienes so-
pre los aue se desee licitar.

3. « El rematente vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

4.' Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-.
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dd remate, se dec‘ietará
la pérdida del depósito, que setá in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabitantes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal. recargos y co s-
tas del proceclimieato.

Ona.—Los deudores q ue sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos que-
dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio, a
todos los efecios legales. (Número 4
dd articulo 104).

En La Rambla, a 27 de octubre
de 1952.—El Recaudador, Alfonso
Jiménez.

Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petroleos, S. A.

Núm. 4.351
Aviso o los automovilistas extranjeros
Habiendo perdido definitivamenie

su validez el treinta y uno de octubre

del corriente eän los vales •Pie
en divisas. para los suministr
gasolina y ges -oil a los autorn
/as aerrenieros, e naelied a
los temario.; poseedores de
vales que, contra entrega de lo

-mos, Puede n reclamar el reil
de su iraporte hasta el 31 del
mo mes de diciembre, el ' el In
Español de Moneda Extranjeri
Delegaciones fronterizs o en1
cursales del Banco de España

No se reintegrarán los vales
tos, sin su correspnndierte ci
y pasada dicha fecha no se eh
nigola reclamación aue al re
se hagee
	 4,11n-•••••••••••ir«.16. • t.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.367
El Excmo. Ayuntamiento Pleno

de mi Presidencia en sesion es ce.

último y 5 del actual, acordó

oleos

lebradas los días 29 de se pti emb re

troducir diferentes rniodifici

elien

en. la redacción y tarifaa de distintas
Ordenanzas de exacciones y la
aprobación de una nueva, para regir
a partir de 1.° enero de 1953, cuyo
detalle, es como sigue.

ORDENANZAS MODIFICADAS
Número 3. Arbitrio con. fin

fiscal por la tenencia de perros.
Número 4. Arbitrio con fin no-

faScat sobre casas que carezcan de
agua a presión en sus retretes.

Número 13. Derechos o tasas por
licencias para construcciones y abro
en terrenas sitos en poblado o oca
tiguo a vials municipales fuera
poblado.

Número 16. Derechos pn. licea
cias de apertura de estable imita
tos.

Número 18. !Derechas por servi.
cios en el Matadero municipal.

Número 19. Derechos por ser.
vicios en el Mercado Central de
Abastos..

Número 23. Derechas por
da de pozos negros y utilización de
loa evacuatorios municipales.

Número 25. Derechos por servi-
cios de extinción de Incendios.

Número 26. Derechah por Ce
-menterios municipales.

Número 34. Derechos por desagüe

de canales y otros en la. vía púbti.
an. O . en terrenore del común.

Número 36. Derechos par apee.
tura de calicatas o zanjas en la Via
pública o en terrenos del curte, Y
ea general por cualquier r g moción

del pavimento o acerado.
Número 38. Derechos lar en'

trada de carruajes en edificios y sa
lares.

Número 39. Derechos por na t
-quesinas, toldos, cortinas, balcones,

ventanas, azoteas, miradores u otras
itsnostrae la 	 a 	 icl ci o nveis 

pública o que
b 	

s

Número 46. Derechas Po

sobre.

salgan de la línea de f
achada.

Número 40. Derechoe por Mesas
tde los cafés, botilleriais y esableni'

miente análogos situados en la
pública.

Número '42. Derechos por 10'
eoois y depósitek de gasolina n lo

vía. pública.

o arrastre de vehículos pur vils
municipales.

Número 47. Derechos par

cias para tránsito de. animales Pür
vía pública.

Número 49. Derechos pa es(13.

eados
(!3 de

lodos
ges

3 ea-
tn:ro

Dróxi.

siitulo

Y sils
as Su.

SU!.

bierle
rderá

sucio
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aratea, muestras, carteles y antas-
dos , sriaibles desde la vía pública o
alise se repartan en la misma.

Número 43. Derechos! por pues-
os, barracas y casetas de venta,
espectácu los o recreo en la vía pú-
blica o terrenos del común.
. Número 61. Arbitrio sobre el in-
cremento del valor de los terrenos
(País Valía) y sus apéndices nú-
meros 1 y 2 relativas e clasifica-
eión y valoración de terreno.

NUEVA ORDENANZA
Número 67. Derechos y tasas

par aparcamiento de vehículos de
tracción mecánica o de sangre, en
los lugares que se señalan en la
Ordenanza, con vigilancia especial
para los mismas/.

Lo que se anuncia para general
conocimiento, quedando expuestos
al púbfica, en las Oficinas tnunici-
palee por plazo de quince días há-
biles, los acuerdas respectivos, du-
rante cuyo plazo, contado desde el
día siguiente al erb que aparezca
inserto el presente anunciosi en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se admitiráin las reclamaciones de
interesad qa legitimas.

Córdoba, 11 de noviembre de
1952.—El Alcalde accidental, Rt-
ael 	 Romí

HORNACHUELOS
Núm. 4.325

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto munici pal Ordinario pa-
ra el ejercicio de 1953, estará de ma-
nifiesto al público en la Secrttaiía de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha dependencia, las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes dirigidas al Ilimo. Sr. Delegado
de Hacienda, con arreglo al artículo
ó56 de la Ley dc Regimen Local.

Hornachuelos ,a 6 de noviembre
de 1952.—El Alcalde, Francisco Mi-
randa.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.;530
El Alcalde hace saber:

Que durante los días 24 al 29 ac-
tual inclusives, a horas hábiles de ofi.
ala, queda abierta en la Administra-
ción de Abitrios, sita en la Casa
Ayuntamiento de esta ciudad, la co-
branza en periodo voluntario de las
cuotas del segundo semestre por el
concepto de 'Concierto de Extrarra-
dio de los abitrios de Bebidas y Car-
nes., así como las cuotas anuales
del derecho D tasa sobre 'Postes,
Palomillas, Cajas de Amarre, etc.»,
Correspondientes al corriente año de
1952.

Los Contribuyentes por dicho con-
cepto p odrán tambien satisfacer sus
recibos sin recargo alguno y en la
Propia oficina durante los diez prime-
ros días del proximo mea de diciem-
bre, transcurrido cuyo plazo incurri-
rán en a p remio, con recargo del 20
Por 100 por único grado, pero si pa-
gan sus descubiertos del 20 al 31 de
dicho mes, solo tendrán que sellara-
zer como recargo el 10 por 100 del
debito.

Palma del Rio 7 de noviembre da
1952:—Juan M. Bravo.

RUTE

Núm. 4.331
El Alcalde de Role hace saber:

Que confeccionados los documen-
tos cobratorios de la riqueza urbana
de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1.953, quedan
los mismos expuestos al público por
término de ocho días hábiles en la
Secretaria de este Ayuntamiento, pa-
ra que todos aquellos contribuyentes
comprendidos en los mismos pue-
dan examinarlos y formular las recla-
maciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Rute, 31 de octubre de 1.952.— El
Alcalde, Francisco Salto.

FUENTE TOJAR
Núm. 4.347

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Fuente Tójar, hace
saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio 1953, queda expuesto al
público en la Secretaria rnuniapal,
por término de quiace días hábiles, a
fin de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante 13 Delegación de Haciende, por
loa habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto de
16 de Diciemb e de 1950, las recla-
maciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el articu-
lo 657del citado Cuerpo legal.

En Fuente-Tojar, a ä de noviem-
bre de 1952.—El Alcalde, Rafael Ca-
no.

JUZGADOS
Newn•n••••••—••n

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.940

-
Derechos del Juzgado por ci-

taciones hechas, 1'50 pesetas,
'Peritos, 8 pesetas.
Multa, 7'50 pesetas.
Indetnnización, 40 pesetas.
Pólizas de la Justicia municipal',

5 pesetas.
Ejecución de Sentencia

Derechos del Juzgada, 12'25 pe-
setas.

Presuma sto para reinteae 	 10
peese las.

'I (mil, C-5 : 05 pesetas.
imperta la anterior

fi,uradas noventa y cin:o pe-
setas con cinco céntimos (s. e. u

Y para que sirva de notificación
al danderbado Agustín Sánchez
Calderón, expido y firmo el pre-

sente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, en
Castro del Río, a 15 de octubre tic
1952.—E1 Secretario, Antonio. Cla-
vero.

Núm. 3.941
Cédula de notificació

En virtud de lo acordado por el.
señor Juez Comarcal de esta villa,
en proveído de esta fecha, dictado
en el juicio verbal de faltas núme-
ro, 266 del corriente año, seguido en
este ,Juzgada contra Jalan Aguilar
Ríos, vecino de Bujalance y en la
actualidad de ignorado paradero.
sobre daño con ganada, se ha prac-
ticado la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Substanciación del juicio

Derechos del Juzgado, 10'80 pe-
setas.

Derechos por citaciones hechas,
1'50 pesetas. 	 e

Peritos, 8 pesetas.
Multa, 10 pesetas.
Indemnización, 40 pesetas.
Pólizas de la Justicia municipal,

5 pesetas.
Ejedución de entienda

Derechos del Juzgado, 12'25 pe-
setas.

Presupuesto para reintegros, 10
pesetas.

Suma total, 97'55 pesetas.
Importa la anterior liquidación

las figuradas noventa ya siete pe-
setas con cincuenta y cinco cén-
timos (s e. u o.). Cateo del Rin,
15 de 'octubre, de 1952.—E1 Secre-
tario.—Antonto Clavero . — Rubri-
cado.

Y para que , sirva lde notificación
al condenado Juan Aguilar Ríos,
expido y firma el presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en Castro del Río.
a 15 de octubre, de 1952.—El Se-
cretario, Antoniki Clavero.

Núm. 4.052
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltes que
con el número 269 del corriente
atriO , te sigue en este Juzgado por
dalo can caballerías menores, con-
tra, el que dijo ser vecino de Bu-
jalance y Ilamairse. Domingo sän-
cheA 'Chalina y que se encuentra
en ignorado paradero, ha recaído
.sentencia con fecha de hoy cuya
parte dispositiva: es como sigue.

"Fallo: Que debje condenar y
condeno a Domingo Sánchez Cha-
fino, como ressponeable, de una faja
ta de daña, a. la pene de 7 pesetas
de multa, a que indemnice a la
perjudicada doña Carmen, Fuentes
Aguilera en 40 pesetas y al pago

'de las. castas del juicio. Notifique-
se esta Flentencia al denunciaba por
mieidio de edicto que se publicara
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. Mi por esta mi senten-
cia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, manda y firmo—Juan
R. Carretero—Rubricado."

Y para que 'sirva de notificación
al denunciado Domingo Sánchez
Chafino, expido y firmo el presen-
te que se insertará en. el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia., en Cas-
tro del Río, a 23 de octubre de 1952.
—El Secretario, Antonio Clavera.

....n•nn•••nWil

Núm. 4.109
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas se-
guido ere este Juzgado con el mime-
ro 209 del corriente año contra
Francisco Romero Gutiérrez, vecirso

que fue de esta villa y en la actua-
lidad de. ignorado paradero. por en.«
tracia de ganada en heredad ajena,
se ha practicado la siguiente tasa-
ción de casitas. .

Substanciación del juicio
Derechas del Juzgada, 10'80 pe-

aetes.
Derechos del Juzgado por cita-

chitas, hechas, 1'50 pesetas.
Multa, 25 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Pólizas de la Justicia municipal,

5 pesetas.
Ejecución de sentencia

Derechas del Juzgada 12'25 pe-
setas.

Presupuesto, de reintegros, 4 pe-
setas.

Total, 66'55.
Importa la anterior

las figuradas sesenta y seis pesetas
Con cincuenta y cinco céntimos,
(s. e. u e.) Castro del Río, 24 de
octubre de, 1952.

Y para que sirva 'da notificación
a dicho condenado, expido La pre-
sente para 611 publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia:,
en Castro del Rio, a 24 de octubre
de 1952.—E1 Secretario, Antonio
Clavero.

POSADAS
Núm. 3.450

•Cédula de notificacióu
En virtud de lo acordado por el

eefiar Juez Comarcal . det iesta villa
en providencia, dictada con, esta fe-
cha en las autos de juicio verbal de
faltes números 31, 952, que se s i

-guen en este Juzgado por hurto de
de patatas, contar Antonio Llamas
Córdoba, cuyo paradero se ignora,
se le notifica por medio de la pre-
sente la tasación de costas prac-
ticada en dichos autos cuya tota-
lidad asciende a la suma de 143'90
pesetals.

Y para que le sirva de notifica-
ción en forma al denunciado que
se encuentra esa la actualidad en
ignorado : paradero, expido la pre-
sente que firmo en Posadas a 17
de. octubre de 1952.—El Secretaria,
J'ose Castilla.

Núm. 3.949
Por la presente, efequiero, euego

y encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y detención del
penado Antonio Llamas Córdoba.
de 27 años de edad, de estado sol-
teno, vecino que fué de Montema-
yor y esta, natural de la primera,
cuya actual paradero se ignora, pa-
ra que cumpla diez días de arnesta
que le resultant impuestos en juicio
de faltas número 31 die 1952 por
hurto de patatas; poniéndolo: cas')
de ser habido, a , disposición de
elle Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincial
se pone el presente en Posadas a:
17 de octubre del 1952.—E1 Juez
Comarcal Astituto, Firma ilegible.
—El Secretario, José Castilla.

FUENTE OBEIUNA
• Núm. 3.948

Don Francisco Javier Sara Miran-
da Juez de Instrucción de Fuente
Obejuna y su Partida.
Port virtud del presente edicto se

llama par término de diez días,
ante este Juzgado al vecino que
fue de Córdoba; con domicilia en
calle María Auxiliadora, número
151, Eloy Allely Arando., para ha-
cerle entrega de la suma de 214
pesetas cae le pertenecen como iß-

Cédula de Notificación
En virtud de lo acordada por el

señor Juez Comarcal de esta villa
en proveído de esta fecha, dictado'
en el juicio verbal de faltas núme-
ro 267 del corriente ario, seguido
en este Juzgado contra Agustín)
Sánchez CalderÓn, vecino de Bu-
jaance y que en la actualidad se
encuentra ens ignorado paradero,
sobre daño con ganado, se ha prac-
tidado la siguiente:

Tasación de castas
Derechos del Juzgado, 10'80 pe-

se
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demnización, en el sumario número
.173 de 1942, por choque del curflön
de viajerba dé esta villa a Córdoba
o cenuaniqüe el . domicilio que tenga
en la actualidad por ignorarlo,.

Así lo he acordado en cumpli-
anitento ta; carta orden de la Supe-
rioridad dimanankla de dicho/ su-
mario.

Dado en Fuente Obejuna a 16 16
octubre de 1952.—Francisco Javier.
—E1 Secretario, Manuel Doniírt-
gUle•

e

Núm. 4.015
Adolfo Fuertes Sintaa Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido,
Por virtud del presente edicto'

que se insertará en el , BOLET1N
OFICIAL de esta provincia se inte-
resa de toda case de sautoridades
procedan a la busca y captura de
dos individuos que saliendo a un
camina al sitio Fuente Fría, de este.
tira-finó y que desde aldea de que-
jes Bajos, conduce a Pueblanuevo al
domiciliado ,ent dicha aldea Fran-
cisco Moreno Murillo le robaron
7.724 pe5seta,s tern metálico, cuyos
individuos iban enmascarados y
cubiertas las cabezas con pañuelos
negros de los que usan las mujeres
y las curas con trapos blancas o
pañuelos, -uno de estatura más bien
bajo, tipo fino, con alpargatas
blancas, pantalón azul y pelliza
Marrón muy usada, y el otro de es-
tatura regular con zapatillas o al-
pargatas forradas, pantalón de pa-
nal lisa negro y pelliza del IlliK1/10

color tabién usada y que al retirar-
e de haber cometido el hecho se
quitaron los pañuelos apareciendo
el más bajo con cabello rubio y el
más alto tocado can boina y pelo
alegro ', sin verles las caras por ir
'de espaldas y ceso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con las pesetas robadas.

Así lo he acordado en el suma-
rio que instruyo con el número
.de este aria por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 21
de 'octubre de 1952.—A l dolfo Fuer-
tes.—E1 Secretario, Manuel Domin-
guez.

RUTE

Núm. 3.951
Dan José García Perrera Juez de

Intsrucción de Rute y su partido.
Por el presente edicto se ruega

y encarga a todas las autoridades
civiles y militares de la nación pro-
cedan a la practica de activas di l i-
gencias conducentes a la busca y
rescate de 200 metros de hilo de
bre, de dos 'rni!fmetros, peso 6 kilos
en total, hurtados de los postes de
la línea, telefónica de la Compañíli
Te'lefónica Nacional? de España.
números 207 al 209 y del 213 al
215, en el sitio conocido' par el
Manchón de los Arriarles, término
'municipal de :1znájar, hecho ocu-
rrido a las 21 ' horas , del día 2 del
actual, ignorándose los autores del
hecho, los cuales caso de ser habi-
dos serán puestos a disposición de
este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, pues así lo tengo acor-
dado por auto de esta fecha dicta-
do en el sumario que por tal hecho
sae sigue ent elle Juzgado con el
número 56 del darriente año.

Rute„ 14 de octubre de 1952.--
1.6+3e García Ferrier.—E1 Secretario.
Licenciada, Joaquín Roldán.

LORA DEL RIO
Núm. 4.002

Don Entlio Navarrete Menclieta,

-Juez de Instrucción de Lora del
(Rio y su Partido.
, Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en los BO-
LETINES OFICIALES de esta pro-
vincia de Sevilla, y de la de Córdoe
ba,, se cita, llama, y emplaza a la
procesada Josefa Suárez Amaya, de.
35 años de edad, viuda, dedicada
a los quehaceres propios de su casa,
hija de José y de María, viuda. de
Rafael Cortés Campos del que tie-
ne *una: hija, natural de Aguilar
la Frontera y vecino de Córdoba.,
con domicilio en una choza en Vis-
ta Alegre, sin instrucción, cuyo ac-
tual paradero 9é ignora, para que
dentro d .el termina de diez dítib si-
guientes al de la última ,inserción
ep dichos periódicos oficiales, com-
parezca ante le. Sala Audiencia de
este Juzgada, para ser reducida a
prikón en sumario que con el nú-
mero 147 de 1952, se instruye so-
bre hurto de caballerías, bajo aper-
cibimiento que de na verificarlo,
será declarada rebelde, parándele
las demás perjuicios a que haya lu-
gar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encara
go a todas las autoridades, tanto
Civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan. a la busca y cap-
tura de la referida, poniéndola caso
de ser habida, a disposición de ele
Juzgado en calidad de presa pro-
visionahnente en la Cárcel de este
Partido, pues así lo tengo acorda-
do en auto de esta fecha., dictado en.
mencionado sumario.

. Dado en Lora, del Río, a 20 dc
octubre de 1952.—Emilio Navarre-
te.—El Secretario . judicial, 'Firma
ilegible.

1
	 Y para que se inserte en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia
se pone el presente en Cabra, a 14

. de octubre de 1952.—E1 Juez mu-
nicipal, firma. ilegible.—Ell Secre-
tario, Firma ilegible.

paGUILAle DE ILA 9PONIT2A
Núm. 4.047

El Juez de 'Instrucción en funcio-
nes. del Partido de Aguilar de la.
Frontera.
En virtud del presente, ruego Y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de un
arado de vertedera de dos rejas de
hierro, modelo, Cordobesa, teniena
do el cuerpo del arado un punzon.,

así como una soldadura en la parte
trasera,. Ontado de col lar verde,
propiedad del .vecino de Baena,
Francisco Trujillo López, que le fui
sustraído de loa terrenos de la Vega
término de esta ciudad, en la_ na-
die del 20 al 21 de los corrientes,
al que en caso de ser habido será
puesto a disposición de este Juzga-
do. juntamente can sus poseedores
ilegítimos pues así lo tango acor-
dado en la causa que con el númera
211 del corriente año instreya por
hurto.
' Dado en Aguilar de la Frontera,
a 24 de octubre de 1952.—Firma
ilegible.—E1 Secretario, Manue:
Rueda,.

EL CARPIO

'Núm. 4.050
En el juicio de faltas número. 100

de- 1952„ seguido en este Juzgado
de Paz a virtud de denuncia de Al-
fonso Gavilán Gr3rcía y otros contra
Francisca Núñez Benavides (a) La
Chalina, por actos inmorales', se
ha dictada con ,esta fecha auto en
el que se declara insolvente por aho-
ra y sin perjuicio de que si vinie-
re a mejor fortuna satisfaga las res-
ponsabilidades que le afectan a di-
cha penada, que fui vecina de esta
localidad, :hoy de ignorado pela-
dero y a la que se le ha impuesto
la pena personal subsidiaria de
quince días de armella, rogando y
encargar 10 a todas las autor i d a.-
des . y agentes de la Policía judicial,
para que procedan a la busca y
captura. de la misma, y de ser ha-
bida sea puesta a disposición' de es-
te Juzgado en el arresto, a fin de
cnimplir la. pena de privación de
libertad antes expresada.

El Carpio, a 10 de octubre de
1952.—E1 Juez de Paz, Antonio
Granadilla—El Secretario, Firma
ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.064

Don Antonio Ramírez Salcedo, Se-
cretario del Juzgado municipal

-Priego de Córdoba.
Doy té: Que en el juicio dé fal- •

tas número 391-952 del año; segui-
do contra Luis Jimócez Heredia,
por el hecho de pastoreo, se ha. dic •

tado providencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recai-
da en dicho juicio; en: la que se
acuerda: dar vista a citado penado
de la tasación de costas que Se in-
sertará después, practicada en di--
cho juicio, por término de tras días..

TaSaciánt de costas
POT derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
_ejecución de. sentencia, 23 pesetas.

Por lois derechos del agente . Ita-
diCiat, 4'50 psetas.

Por reintegros del expediente, 5
pesetae.

Multa, 25 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.

,Tcoc)irbrael's,p6a5n:d5e0. a satisfacer al
dentado Luis Jiménez Heredia.

Y para que sirva d 	 ie notificacA

C1Da

r:
y de requerimiento en. forma a die
cho penado ., cumpliendo la manda,
do por el señor Juez, expido la pre,
sente para su haserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Jaén, por encontrarse dicho penada
en ignorado paradero, con el vis-
to bueno del señor Juez en Friego,
a 8 de octubre de 1952.—A. Ra-
mírez.—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Firma ilegible..

Núm. 4.065
'Don Antonio Ramírez Salcedo, ata

cretario del Juzgado municipal'
de ?riego da Córdoba.
Doy fé: Que en el juicio, de fal-

tas núm. 391-952, seguido contra
Luis Jiménez Heredia. por el hecho

.cila cota fecha de
-dé Pa,storeo, .e ha dictadooydeclarapnrzifdilere

la) sentencia recaída en dicho juicl
en: la: que 	 acuerda dar vista al ei ;-

lado Penado de la tasación de o
ta.s que se insierterá después, 

prttc-,ticada en dicho juicia, por término
de tres días.

Tasación de .costas
Pe« derechas del seor Juez, Se.-

dietario y Fiscal en "dicho juicio y
-ejecución de sentencia, 23 peseta;,

Por las derechaa.. del agente
dicial 4'50 pase-La".

Par reintegros del expediente,
pesetas.

Multa, 25 pesetas.
Peritas, 8 pesetas.

Total, 65'50 pesetas.
Corresponde a satisfacer al can-

datado Luis Jiménez Heredia.
Y para que sirva, de ¡notificación

y de requerimiento en forma a di-
cha penado ., cumpliendo lo manda-
da por el señor Juez, expido la
presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de le, provincia
de Córdoba, por encontrarse dich &
penado en igirorado paradero, coa
el visto bueno del señor Juez en
Friego', a 8 de octubre de 1952-----
A. Ramírez.—Viato bueno: El Juez
municipal, Firma ilegible.

s;..0ZotSLANCO
Núm. 4.130

Oscar Torrens' Ramis, de 33 afros,
chófer, casado hijo de César Y
Palmire, natural de Barcelona, coa
residencia últimamente en Agramut.
calle Río, número 1, y cuyo actual
'paradero y domicilio se ignora,
cdmparecerá dentro del término de
diez días, a contar desde el
te al de 'su in,serción etn: el BOLE

le-TIN OFICIAL de esta provincia (
'Córdoba, ulule la Birria. Audienc
Provincial de 'dicha capital, a res-
ponder de los cargos que le resal-
tan en, el Sumario tramitado en, ea.
te Juzgado con el número 10, rre-
110 123 de 1951, por el delito d

e

allanamiento de Morada; 'bajo apet-
cibimientlo que de no. verificarlo

-para el perjuicio a que haya hreb
gar en derecho y sera decarad

o

Al propio tiempo, ruega a todase

las .autoiridadas y -encargo a lo

'procesado, el cual C'ElA0 de ser ha

yciaaptjuurclaicdiael dpi crho
cedan a
agentes de

 busca 
 la

P°

lic

bido sea, ingre)sado ea' prisión) a da
posición' 'de dicha Superioridad.

Pozoblanca, 24 de octubre d'
1 ,152,i1.—egBiblle'J. uez de Instrucción, Fin 
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Núm. 4.033
Por medio de la, presente se

ta, llama y emplaza al legionario
Ildefonso Gnitán López, hijo de Il-
defonso y de María, natural de
Montero (Córdoba), de 22 años de
edad, de estado soltera„ su estatu-
ra un metro setecientos mílimetros,
cuyas sellas personales son: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz afilada, barba ninguna, boca
grande, color sano, frente estrecha,
aire marcial, paoducción buena, eri-
cartado en causa número 1.443-52
por el supuesto delito de deserción.
le instruye el Teniente Juez don,
Juan Castelivi Mendoza, del Tercio
Duque de Alba, 11.° de La Legión,
de guarnición en Dar-Riffien (Ma-
rrueco.s español), advirtiéndole que
caSo de. que no se presente en el
plazo de quince días, a, contar desde
la publicación de la presente, será
declarado rebelde, encargando' por
tentó a las autoridades tanto civi-
les como como militares la busca.
y captura del citado. 	 -

Dado en Ri ffien, a 16 de octubre
de 1952.—Ei Teniente Juez Ins-
tructor, Juan Castelivi.

CABRA

Núm. 4.042
Por el presente, requieroa ruego y

encargo a todas. las autoridades y
agentes de la Policía Judicial', pro-
cedan' a la busca y detención del
penado Antonia:1 Lopera, Castro, de
17 años de edad, de estado soltero.
vecino que fué de Cabra natural de
Cabra cuyo actual paradero se ig-
nora., para «que cumpla diez días de
arre-sto que le resultan impuestos en

1
 juicio de faltas) número 392 de 1952

por hurto; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición. ;de este Juz-

gado. 	
f '
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